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PROTOCOLO COVID-19 CAMPEONATO DE EXTREMADURA DE BUCEO DE COMPETICIÓN 

Datos de la competición:  

XIII Campeonato de Extremadura de Buceo de Competición 

Nº aproximado de participantes: 35-40 

Personal de organización (árbitros, director de competición personalidades, etc): 10 

Máximo de personas participantes: 55 

Nº de clubes participantes: 3-6 

Duración estimada: de 9:00 a 14:30 horas 

Delegado de Cumplimiento del protocolo: Pablo Mirat Serván 

Persona responsable Higiene: Pedro José Casillas García  

 

Medidas preventivas:  

 No habrá publico 

 Todos los asistentes entregaran una declaración responsable sobre el estado de salud 

 Se medirá la temperatura a la entrada del recinto 

 Se instalarán alfombras desinfectantes a la entrada de la instalación 

 Se dispondrán puntos con gel hidroalcohólico a la entrada y en puntos de paso 

 Se instalará cartelería indicando y recordando las medidas de prevención: uso de 

mascarilla, distancia de seguridad, etc. 

 Se han diseñado recorridos para minimizar el cruce de personas 

 Se dispondrán zonas de separación entre árbitros y deportistas 

 No se autoriza el uso de las duchas en los vestuarios 

 A cada participante se le entregara un kit con mascarilla y bote de gel hidroalcoholico 

 Se dispondrá de 5 cajas de mascarillas y botes hidroalcohólicos en reserva. 

 La entrega de trofeos se realizará fuera de la instalación (junto a la entrada), si las 

condiciones meteorológicas lo permiten, si no se realizara en el interior. 

 Se han elegido pruebas siguiendo las recomendaciones del protocolo FEDAS para 

buceo de competición. 

 Se han seguido las recomendaciones del protocolo establecido por el CSD. 
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Medidas en caso de detección de un contagio: 

 Si es a la entrada, se le impedirá el acceso y se le recomendará acuda a un centro 

sanitario. 

 Si es en el interior, durante la competición, se aislará a esa persona en el aseo 

adaptado y se avisará a las autoridades sanitarias. Se pondrá en cuarentena a 

todos los participantes. 

 

Procedimientos: 

Todo el personal que participe, deportistas, técnicos, árbitros y personalidades accederán por 

el acceso 1 (ver anexo VII), en el que habrá dos alfombras desinfectantes y dispensadores de 

gel hidroalcoholico. 

Una vez en el interior se procederá a las acreditaciones pertinentes y se dará acceso a los 

vestuarios, en los cuales se permitirá el cambio de ropa y de calzado, no el uso de las duchas. 

El material deportivo, se introducirá en la instalación por el acceso 2(ver anexo VII), en el que 

habrá una alfombra desinfectante y una mochila para la pulverización de los equipos con 

desinfectante alcohólico. (ningún participante accederá por este acceso, solo material) 

Los deportistas y técnicos deberán permanecer en el box que le corresponda, manteniendo 

distancia de seguridad y la mascarilla puesta, solamente los deportistas y técnicos abandonarán 

el box, para el calentamiento, la competición y atender sus necesidades fisiológicas. 

Los recorridos son los que se indican en el detalle de la distribución interior (ver anexo VII). 

El equipo arbitral permanecerá en la zona destinada a los mismos, guardando la distancia de 

seguridad y con la mascarilla puesta. 

La entrega de medallas se realizará según el protocolo FEDAS. 
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